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ALCALDE MUNICIPAL

COBIERNO AUTÓNOMO MUNIcmAL DE SAN IGNACIO DE VELAScO

Que, en el marco del Régimen de Honores, Condecoraciones, lnsignÉs y Títub§ que oonfiere el Gobémo Autónomo
Municipal de San lgnacio de Vélasoo a institudones, persona!idades, autoridades y dudadanos que véitan nuestro
municipio, se reconoce a aquellas personas e instituciones que se han destacado por su apofte al desarrollo de San
lgnacio de Vébsco, contibuyendo de manera súnfficati\ffi al bienestar de nuestra oomunidad en drieí§os ámbftos.

Que, b Sra. Ywana Sahíador mnos, en su cardad de Concejal Mun.ripal de¡ Gobiemo Autónomo Municipal de San
Migüel de Vélasco, feafiza Üna \risfta oficial al münitipio de San lgna¿o de Velasco, motiw por el cüal se considera
oportuno y meritorio otorgade b distinción de Huésped llustre`, como muesüa de apnecio, hospitalüd y fórtabcimiento
de bs lazos institucionabs enbe ambos munidpbs.

POR TANTO

En.elmaTcodesusoompetenciaselÓTganoLeüslativodelGobiemoALftónomoMunidpaldeSan¡gnaciodeVelasco,

Qierciendo  sÜ  fácu«ad  legisl#Ía,  APRUEBA b  pnesente  Ley  Municipal Aütonómica  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILUSTRE'.

DECRETA:

ARTÍCULO PR"ERO.- Dedárese "ÉSPED fLUSTRE a b señora:

YOVANASALMADORUAhtos
CONCEJAL «Ul«Cfp« DE SAN "GUEL BE VELASC0

EnméritoasuvisftaoficiaLanuesbmunidpioyenseñaLdeaprecio,respetoyhosp#alüd,porsudestacadalaboren
benefitio dél desarrolfo y k integratión ins"cionaf, pmmriendo lazos de hemandad y cooperadón entre nuestros"n*.
ARTbuLO SEGUNDO. - Entréguese copia autsgrañada del presente Ley Municipal ALftonórica] en aclo especial, a
realrifseeldía30deübdel2025.

Esdada,seüadayfirmadaenbsabdesesbnesdelconoeúMuricipaldesanlgnadodevébscobsveintidósd£asdeL
mes de Julio  dd año dos mil veintidnoo.


